
Núm. 25. Lunes 27 de Agosto de 1877. Un real número. 

DE DE 
¿yaVERTENCU OFICIAL; 

Luego que tos Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban-tos números del BOIKTIN quo'corrcojiondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del núíncró Siguiente. - , • 

Los Secretarios ciiidarán: de conservar los Bo-
LBTINRS coleccio'nadns ordenadamente paia su en
cuademación que deberá yfrilic'arse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNÉS, MIERCOLES Y, VIERNES. 

Se ^uscribe en la imprenta dé Rafael'.Garzo é Hijos, Plegaría, H , 
(Púes'tori3e! los Huevos)1 á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos ün real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto 
las que sean ¡i instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; los de interés particular préyioel pago, 
de un rea/, por cada línea de inserción. . 

PARTE O F I C I A L . 
Prcsiiioncii tlel Consto de Uinülros. . 

S. M . el 'Rey (Q. D . G.) continúa 
en el Real Sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante s'ulud.. 

(Gaceta del 18 do iüliq.)' 
MINISTERIO DE G1UC1A Y JUSTICIA: 

K E A t , OBCRETO. 1 

En vista de las razones expuestas 
por m i Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar 16 'siguiente: 
Articnlo ímico; Se proroijii hasta 

31 Ja Diciembre del aflo actual el 
plazo concedido' en el Real decr.-to de 
28 de Diciembre del pasudo y nti\>* 

' anteriores para-la presentación al Re- ; 
gistro c iv i l de las partidas de' matri ¡ 
•nonios canónicos. A la teiminasion 
de este últ imo plazo se hará constar -
por medio de diligencia, especiál en 
todos los Registros civiles, y al p i í 
de la úl t ima trascripción, el número 
de lus partidas presentadas y los to^ 
ihos y fólios en que se contienen. 

Dado en León á trece de Julio üe 
m i l ocho.úiuiitos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro do Oi'aciii 
y Justicia, Fernando Calderón y Ho-; 
liantes. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

ELECCIONES. 
Ci rcu la r . — N ú m . y0 

Próximo ü lerminar i'.l pluzo 
concedido á los Aynninmtani'is' 
para roinitir á esle Gnbiér'nó le 
proyinciá.las lisias de'l»» ¡jiliW-. 
dúos que, con arreglo a! ¡ í r t . IS, 
de la ley .oledqrUI, tenjjiin ilt'i e-; 
olio & ser.electores, en cnm e|ito/ 
de capacidad .sin serlo eii el <\e 
contribuyentes, recuerdo a los' 
SirésV Áliialdes él. cutnpliiiii.'iitp" 
de'tan iniporlatite servicio, eiir'' 
cargándoles muy particularmen-; 

te adopten las medidas necesa-
i rias á fin de que, como se les tie-
j na prevenido, remitáñ á esté Go

bierno las mencionadas lisias an
tes del dia 2 del próximo Se
tiembre. 

León 24 de Agosto de' 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas, , ] . , . •] 

• C i r c u l a r . — N ú m . 3 1 . 

i M i p u e t i t a d e C o n s u i n o . i l . 

Siendo' varios los Ayuntaraiéntos 
de esta p r o v i n c i a ' q u é consideran,' á 
expósitos y.hospiciados como ' indiyí 

' d ú o s d e la ;familia'de los encargados 
de su crianza; imponen i estos la 
contribución de consumos bajo una 
base.incierta; he 'ácórdado prevenir 
les por medio de la presenté circular 
que se atengan én ló referente :ai 

| particular de que se trata á lacircular 
i deila Diputación provincial, inserta 

en el BOLETÍN, número 58,'. corresppn-
I diente áí-Viérnes 13 de ! Noviemlíre 

de 1874. 
• León 25 de Agosto de' 1877.— 

F,l Gobernador,1 Ricardo Puente y 
Braflás. 

C i rcu la r .—Núm. 32. 

No habiendo satisfecho el primer 
se-.nestre ide' suscricion á la. Gaceta' 
AgricoVi los Ayuntamientos que á; 
continuación se espresun, apesar' de 
IHS repetidas escitacipnes de este Gri : 
bierno de provincia, des prevengo por1 
úl t ima vez que siieniel -.improrogabie. 
términp de 3 d.as; no yerifinán dii'ho 
pago ,en la.. Depositarla de 'Efe'ctos' 
Ti inbradps ile; esta Capital, p l az i de 
la Catedral; n:" 9, espediiá losiapre-' 
mios, en cumplimientu á^la Réal ór-' 
dep: itrasladadá-, por' él. Ministerio de; 
Kp;peiv.to al'dé; Gobernación: Kncarez*1 
co igualmente á los que se hallan en1 
descubierto por el 2," semestre lo-sa
tisfagan cuanto antes toda vez q ú e y a 

ha vencido el plazo en que han debido 
vérificarlo. Confio en qUe íos Ayunta
mientos que. se hallan en descubierto 
se apresurarán á recoger los' talones 
dé* dicha suscricion, evitándome el 
tener, que' apelar á los medios coercí-
tivos que tan/.desagradables me son 
y que-tan mal dicen' en favor del 
buen nombre de las Corporaciones. 

Leoñ!24 de Agosto de 1877 .—El 
Gobernador, Ricardo Puentey Braflas. 
Astorga. 
Audanzas. 
Armunia. 

' A lváres . ' : 'y,' " 
Algadefj 
Borrenes. 
Berlanga. ' . 
Castrocalbon. 
Cebrones del Rio. 
Columbrinnos. 
Cabillas. 
Congosto. 
Cnstrbfüerte'. 
Cimanes de la Vega. 
Cármenes , 
Gorullón 
Folgoso de la Rivera. 
Gradefos. 
Gordoncillo. 
IgUefla. 
Laguna de Negrillos; 
Láncaru. 
Lago de Carucedo, 
Matallana. 
Prodorrey. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Priaranza'. 
Puente Domingo Flérez. 
Posada de^Valdepn. 
Parudascca. 

.Pórtela- de Aguiar . 
Quintana y Congosto, 

j ' Quintana del Marco. 
! 'Riego dé l á ' V e g a , 
¡i Riosecó de Tapia. ' 
IReiiedo de .Váldetúéjar. 
I.» Robla. - ' ; '•: '::' 

, Rúiliezmo: . • • 
San'Ju'stb:de la;Vega. 

. Santa María de la Isla. 
Sariegos. 

Santa María de Ordás. 
San Clemente de Valdueza. 
San Esteban de Valdueza. 
Sahagun. 
Saucedo. 
Turcia . 
Toral de Merayo. 
Toral de los Guzmanes. 
Vil larejo. 
Vega de Infanzones. 
Villafañe. 
Villasabariego. 
Villampratiel . 
Villaselán. 
Valderas. 
Valencia de D. Juan. 
Valverde Enrique. 
Villacó, 
Villafer. 
Valdelugueros. 
Vegacervera. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo. 

C i rcu la r .—Núm. 33. 
Habiéndome manifestadoelSr. Jefe 

económico en comunicación núm. 577 
de 18 del corriente que son varios los 
Ayuntamientos de esta provinciaque, 
á pesar de las escitacioues dir igidas 
por dicha dependencia, se encuentran 
en descubierto en la presentación de. 
sus respectivos repartimientos y no 
pudiendo este Gobierno tolerar que 
por los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que en la relación 
que al pié se inserta, dejen de cum
plirse las órdenes emanadas del seüor. 
Jefe .económico; he resuelto que en 
el término, de sétimo dia, á contar 
desde l a publicación do esta resolu
ción en el B o i s m O F I C I A L , presenten 
en este Gobierno los documentos que 
por la Administración se reclaman, 
en la inteligencia que de no ve r i f i 
carlo así se procederá contra ellos con 
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arreglo á lo prevenido en la l e ; para 
hacer efectiva la mul ta c m que están 
conminados por la Administración. 

León 24 de Agosto de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Puente j Braüaa. 

Jletocion de Jos Ayuntamientos qne 
se hallan, en descuhierto en esta 
Adminis trac ión por no haier 
presentado los repartimientos de 
la Contribución terr i tor ia l del 
actual arlo económico. 

Ardún. 
Afmunia. 
Bercianos del P á r a m o . 
Garrafe. 
Laguna Dalga. 
Mansilla de las Muías . 
Quintana del Marco. 
Sioseco de Tapia. 
Santa Cristina. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santas Martas. 
Soto de la Vega. 
Vega de Infanzones. 
Villahornate. 
T i l laga ton . 
Zotes. 
Cubillos. 
Priaranza del Bierzo. 
Vega de Vaicarce. 

SECCION DE FIMXTQ-

nifnaii. 
Por decreto de esta fecha he tenido 

á bien admit ir la renuncia que ha 
hecho ante mi autoridad O. Ramón 
G . Puga Santalla, apoderado de don 
Benito Otero Rosillo,' de la mina de 
hierro denominada S i ga diciendo, 
sita un término de Camplongo, Ayun
tamiento de Rediezmo j sitio llama
do Alto de las Lagunas, de ocho per
tenencias, declarando por cousrgtJiea-
te franco y registrable el terreno. 

Lo que he dispuesto ge inserte en 
este periódico oñcial para conoci
miento del público. 

León 14 de Agosto de 1877.— E l 
Gobernador, Ricardo PuenteyBraflas 

Por decreto ríe esta fecha he tenido 
á bien admitir la renuncia que ha 
hecho ante m i autoridml D. Ramón 
G. Puga Santalla, apoderado de don 
Benito Otero Rosillo, vecino de San
tander, registrador de la mina de 
hierro llamada M í o d i r á , sita en 
t é r m i n o común de Catnpioogo de la 
Tercia, Ayuntamiento de Rediezmo 
y sitio que llaman el Campanario, de 
24 pertenencias, declarando franco y 
registable el terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del p ú b l i c o . 

León 16 de Aa-osto de 1877. — E l 
Gobernador, Ricardo Puente y Braflas. 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Fé l ix L ó 

pez Rodr íguez , apoderado de D, Fran

cisco Soto Vega, vecino de esta c i u 
dad, residente en la misma, de edad 
de 35 años, profesión propietario, es
tado casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia, á las once de su maña
na, una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias de la mina de hierro 
llamada Polonia, sita en término de 
Santa Lucia, del pueblo de i d . , A y u n 
tamiento de San Esteban de Valdue -
za, á donde llaman Moscadero ó Ga
randen, y linda á todos aires con ter
reno común; hace la designación de 
las citadas 21 pertenencias en la for
ma siguiente: ae tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde donde 
se medirán al O. 540 metros para la 
total longitud; se medirán al P. 138, 
al N . 205, y otros 205 al U . , quedan
do de este modo cerrado el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente por decreto de 
este d ía la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
a l ' t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el ar t . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 7 de Agosto do 1877.—Ricar-
eardo Puente y Bra&as. 

COMISION PROVINCIAL. 

Sema it 0 ie lapi de 1S77. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOT. I .LAUAZAAES. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Rodríguez del Valle y Re
dondo, ( D . Natalio) que tomó pose
sión en este dia, y leida el acta ante
rior, quedó aprobada. 

Recurrido al Gobierno deprovin-
por el Alcalde de barrio del pueblo de 
Tapia, en el Ayuntamiento de Riose-
co de Tapia el acuerdo adoptado por 
el de Santa Maria de Ordás en 13 de 
A b r i l próximo pasado, prohibiendo á 
los vecinos de Tapia hacer la saca de 
aguas en el tármino de Selga, sin 
prévia indemnización, y lijando ade
más varias condiciones para la cons-
trnecion del puerto: 

Vistos los artículos 90, 9 1 , 196, 
235. S37 y 238 de la ley de 3 de Agos • 
lo de 1866, y la autorización conce
dida por la Diputación provincial a l 
Alcalde de barrio de Tapia en 20 de 
A b r i l de 1870 para construir el puer
to sesenta varas más arriba del punto 
donde entonces se encontraba: 

Considerando que sea cualquiera la 
competencia de la Corporación pro
vincial para dictar el acuerdo de 20 
de A b r i l de 1878, no puede alegarlo 
como fundamento de su pretensión el 
pueblo de Tapia, por no haber u t i l i 
zado en tiempo háb i l l a facultad que 
se le concedió: 

Considerando que tratándose de la 
reconstrucción y variación de cauce 
del puerto y presa del vecindario de 
Tapia, no era el Alcalde de Santa 
María de Ordás el llamado á interve
n i r en este asunto sino el Gobierno 
de provincia, al tenor de lo prescrito 
en los artículos 90 y 335 de la ley de 
3 de Agosto de 1868; y 

Considerando que aun en el supues
to de tener competencia el Ayun ta , 
miento para autorizar las obras de 
que se trata, no por esto podía ex i -
g i r e l pagoda los terrenos procomuna
les que la presa ocupase, toda vez 
que en las concesiones de aprovecha
mientos de aguas vá incluida la de 
los terrenos del común de vecinos, 
necesarios para las obras de la presa, 
la Comisión evacuando el informe 
por el Gobierno de provincia reclama
do acordó hacerle presente que se está 
én el caso de revocar el acuerdo ape
lado, debiendo significar al Alcalde 
de barrio de Tapia se atenga á las 
prescripciones de la ley de aguas al 
formular de nuevo su pretensión. 

Vista la instancia al Gobierno de 
provincia producida por D. Cárlos 
Fernandez, vecino de Carbajal de 
Fuentes, en solicitud de que se sus
penda el procedimiento de apremio 
contra él expedido para el pago de 
varias cantidades procedentes de des
cubiertos de 1868 á 69 ínter in se re
suelve por el Ministerio de la Gober
nación el recurso al mismo dirigido 
contra el acuerdo de esta Comisión 
provincial de 14 de Diciembre ú l t i 
mo declarándose incompetente para 
entender en la materia: 

Vistos Jos antecedentes y el ar t ícu
lo 150 de la ley municipal: 

Considerando que declarado res
ponsable el apelante del. importe de 
una lista de descubiertos no es justo 
n i equitativo que el Ayuntamiento 
en ejercicio aplique los recursos de 
su presupuesto a l pago de atenciones 
que dejó en descubierto el prelaciona-
do suge tó ; y 

Considerando que la circunstancia 
de haber recurrido en alzada no le 
exime del pago, toda vez que en la 
ley se establecen medios para el rein
tegro; se acordó informar que es i m 
procedente lo qne solicita. 

En el recurso de alzada promovido 
por D . Juan González Fernandez, ve
cino de Vegas del Condado, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento del mismo 
nombre haciendo responsables á los 
ex concejales y repartidores de los 
plazos vencidos y que venzan hasta 
que se ultime la reforma del reparti
miento de consumos: 

Resultando que á consecuencia de 
queja de agravios interpuesta por 
Maximiano Conejo, residente en San 
Cipriano, y después de la instrucción 
de un largo expediente, acordó la Co
misión asociada de los Sres. Dipu ta 
dos residentes en 29 de Diciembre úl
timo: 

1." Que se devolviese al A y u n t a 
miento el repartimiento de dicho i m 

puesto para que se adicionasen al 
mismo, con la cuota que le corres
pondiese, prévios los requisitos esta. 
Mecidos en el art. 215 de la Instruc
ción del ramo los contribuyentes y 
vecinos indicados en la reclamación 
de Conejo. 

2. * Que se expusiese a l público 
por término de ocho dias. 

3. * Que oyendo á los repartidores, 
resolviese, en vista de las pruebas 
que debiera practicar con citación de 
Maximiano Conejo la cuota q u e á es* 
te le correspondiese, una vez que el 
municipio afirmaba qne era arrenda
tario ó co-partícipe en el molino de 
D.* Nicasia Villapadierna, notifican
do la resolución al interesado á los 
efectos del art. 224. 

Y 4 . ' Que el Ayuntamiento re
clamase de la Administración econó
mica la autorización prevenida en 
el 214: 

Resultando que en 27 de Enero 
acudió nuevamente Maximiano Co
nejo quejándose de que no se había 
hecho saber el acuerdo de la Comisión 
de 29 de Diciembre anterior lo que 
produjo una comunicación del Alcal
de, previniéndole notificase dicha re
solución al redlamante y remitiese 
las diligencias originales de haberlo 
así verificado: 

Resultando que en l u g a r de dar 
cumplimiento el Alcalde í la ante
rior disposición acudió con una ins
tancia al Sr. Gobernador alzándose 
ante el Ministerio del indicado acuer
do de 29 de Diciembre, la que pasada 
á informe de la Comisión por aquella 
autoridad, esta lo evacuó en 5 de Fe
brero haciendo presente que contra 
el acuerdo d é l a misma y Diputados 
residentes no cabía recurso alguno, 
por ser definitivo, conforme al artícu
lo 225 de la Instrucción de consumos 
de 24de Julio del aSo úl t imo: 

Resultando que después de esto ó 
s§a en 12 del propio mes di- Febrero 
volvieron á acudir diferentes veci
nos del Ayuntamiento quejándose de 
que no sólo no había cumplido la Cor. 
poracion municipal con el acnurdo re
petido de la Comisión de 29 de Di
ciembre, sino que s e g u í a cobrando el 
repartimiento mandado reformar, por 
lo que se volvió á oficiar de nuevo 
para que remitiese las diligencias de 
notificación a l Maximiano Conejo; y 

Resultando que constituido el nus-
vo Ayuntamiento, ofició el Alcalde 
en 15 de A b r i l próximo pasado al se
ñor Gobernador y Comisión provin-
cial , participando que habiendo con
vocado á los r f partidores de consumos 
para que adicionasen en el reparti
miento los contribuyentes que falta
ban con objeto de dar pronto y debido 
cumplimiento al repetido acuerdo de 
29 de Diciembre se negaron á ello, 
viéndose la corporación municipal en 
la precisión de hacer cargo á estos y 
á los ex-coocejales de todos los débitos 
correspoudientes a l período de su ad
minis tración, contra cuyo fallo se al
za ahora D. Juan González y Fer
nandez: 



Vistos los artículos 221 y 225 de la 
Instrucción do 24 de Julio del año ú l -
l i m o : 

Considerando que la Comisión pro
vincial, asociada de los Sres. Diputa
dos residentes en la capital, conforme 
¿ las atribuciones que le confiere la 
disposición 4 . ' , art. 2,*de la ley de 16 
de Diciembre ú l t imo, resolTÍd en 29 
del mismo mes, lo que tuvo por con
veniente con arreglo á las facultades 
que el art. 225 de la Instrucción de 
24 de Julio del afio anterior concede á 
la Diputación provincial, sin que su 
acuerdo pueda ser apilado por ser de-
ñnitiro: 

Considerando que el Ayuntamiento 
que cesó en 1." de Marzo tuvo t i e m 
po más que suficiente para hacer en 
el repartimiento las modificaciones 
contiguientes en consonancia con él 
acuerdo prelacionado, sin dar lugar i 
que el vencimiento de trimestres á 
la H á d e n la hiciese necesario que el 
actual tuviese que declararle respon

sable manconunadamente con los re
partidores del pago de los mismos; y 

Considerando que en el acuerdo 
apelado nó ha habido extralimitacion 
de facultades n i infracción do ley, 
ántes por el contrario, el Ayunta
miento, después d é l a negativa de los 
repartidores á hacer modificación a l 
guna en el repartimiento, se ha i n s 
pirado en lo preceptuado 'en los ar
tículos 67 y 77 de la ley munic ipa l , 
el 221 de la Instrucción de consumos, 
y el 101 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845 y jurisprudencia cons
tantemente sentada por la Comisión 
provincial en casos au í logos de decía -
rar responsables i los Ayuntamientos 
y Juutas repartidoras causantes de la 
anulación ó modificación de los re
partimientos, quedó acordado infor
mar al Sr. Gobernador que procede la 
desestimación del recurso de que se 
trata por cuanto el acuerdo apelado 
es tádent rode las facultades del Ayun
tamiento y tomado para el cumpli-

faiento del dictado por la Comisión 
provincial y Diputados rendentes en 
29 de Diciembre en v i r tud de las f a 
cultades que ta confiere la disposición 
4 . ' , articulo 3.*de la ley de 16 de D i 
ciembre ú l t imo y 225 de la Instruc
ción de 24 de Julio anterior, previ -
niéndole además al Alcalde que con
voque nuevamente á los repartidores 
con objeto de que en el término pre
ciso é improrogable de dios días, que
den hechas-las alteraciones en el re
partimiento de consumos expresadas 
en el acuerdo de29 de Diciembre ú l 
t imo, sin permitirse variación alguna. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 12 de'.Mayo de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

.BALANCE de las cuentas ¡ n e Hgnran, a i iertas en el L i t r o Mayor de la provincia hasta 30 de Junio de 1877, 
presuiittesto delaito económico de 76-77. 

Presupuesto ordinario y adicional. . . 
Comisión permanente 
Personal de Secrtítarfa. .-
Personal de Contaduría . 
Depositario provincial. 
Material de oficinas 
Escribiente de la Junta de Agr icul tura . 
Material de la Comisión de Monumentos. 
Quintas. . . . . . . . . . . 
Bagages. , 
Boletín oficial. . , . , 
Calamidades , . 
Personal de Obras púb l i c a s . . . . . . 
Material de Obras públicas 
'Conservación de caminos 
Personal de la Junta de 1.* enseñanza, . 
Aumento gradual de Maestros. . . . 
Instituto de 2 . ' enseñanza. . . . . . 
Escuela Normal de Maestros.' . . . . 
Inspector de Escuelas 
Biblioteca provincial 
Estancias de dementes. 
Huspital de León 
Casa de Misericordia 
Hospicio de León 
Hospicio de Astorga 
Casa Cuna de Ponferrada 
Maternidad 
Imprevistos 
Dietas del Inspector de Escuelas. . . . 
Obras en el edificio provincial 
Suciedad económica de Amigos del País . . 
Exposición agrícola 
Guardia rural . 
Intereses de efectos públicos 
Arbitr ios ' 
Caja 
Créditos de presupuestos anteriores. 
Carreteras 
Obligaciones pendientes de pago. . 
Obligaciones fuera de l iquidación. 
Créditos fuera de l iquidación. • -

TOTALES. . 

U E C O M P K O l t l C I O . l l . 

Deudores. Acreedores. 

Pesetas. Génts. Pesetas. Cénts 

835 
5 

17 
5 
2. 
5. 
1. 
L, 

14 

.140.30 

.41l5'58 

.390 • 
875 • 

,000 • 
495,27 
,000 . 
,000 • 

4*61.95 
750 • 

16.006,75 

1 
3 

42. 
8 
2. 

20 
24. 
14. 

113. 
49. 
26. 

3 
16, 

1. 
3. 
1. 
2. 

2. 
504. 
eas 
150. 
23 

4. 

,361,38 
025 . 

.7*96.38 
376 . 
000 » 

358.59 
563,25 
870 . 
16.4.33 
846 52 
437,41 
636.17 
698,33 
000 . 
754.88 
000 . 
500 . 

» 

580 • 
358.81 
390 59 
021.29 
126 35 
018,85 
000 . 

15,48 

. . 2.562.435.46 

880.356,97 
15.000 . 
17 3a0 . 
5 875 . 
2UU0 • 
6.51)0 • 
1.000 > 
1.000 » 
7.U00 » 

23O00 » 
12UO0 . • 
7.5ÜÜ > 

20 351,50 
6U0 • 

3,930,75 
3.0*5 > 
3.900 . 

44 3iM).81 
8.3;6 . 
2.000 . 
2,625 . 

23 710,34 
30.000 . 
17 520 . 

133 1»7,12 
58 499,62 
30 899 . 

4 544.75 
21.721,70 

1.000 . 
10.000 . 

1.000 > 
2.500 . 

20.000 

346.643 56 
4 i l 217,30 

88.737.58 
276 834,61 

14.538 85 
2.050 • 

2 562 435 46 

D E S A L O O S . 

üeadores. 

Pesetas Céuts. 

2.580 
157.715.25 
217.173.29 

61.283,71 

15,48 

Acreedores. 

Pesetas Cénts. 

45.216.67 
9.583,42 

1.004,73 

7.000 . 
8 538,05 
3 250 . 
7.501) . 
4.344.75 

600 . 
2.569.37 

3.9*00 • 
1 594.43 

2.625 » 
3.351.75 
5.436,75 
2.650 . 

20 032.79 
8.653.10 
4 461,59 

908.58 
5.0^3,37 

6.245,12 

30.000 

253.708.26 
10.520 • 

50 • 

438.767,73 438 767.73 

León l . " de Julio de 1877.—El Contador, Salüst iano Pesadilla V.° B.*—El Vice presidente A . , Redondo. 

O F I C I N A S D E HACIENDA. 

I fo i i i i t ru in eeiióaieí Je la pni'neii 4c l t « 

CO.VSUMOS. 

Por segunda y última vez recuerdo* 
los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que habiendo vencido 
el primer trimestre de' las contribncio-
nes de consumos y sal del corriente alio 
económico, es ¡udiípeosable que en el 
término de tercero dia ingresen en Caja 
asi las cuolas corrientes como los déb i 
tos que tienen de altos anteriores por el 
espresado concepto y demás impuestos 
que recauda la Hacienda; en la inteli
gencia que contra los morosos, pasado 
dicho término, esloy decidido ¿ emplear 
desde luego las medidas coercitivas que 
la ley autoriza. Espero, pues, que los 
Sres Alcaldes, inspirándose en el c u m 
plimiento de su deber, harán el ingreso 
indicado y rae evitarán el disgusto de 
poner en ejecución medios vejatorios, 
tan pe> judiciales á los pueblos, pero ne
cesarios cuando estos, desoyendo una f 
otra vez las escitaciones de quien trata 
de evitarlos, dan lugar á ellos, con gra
ve perjuicio de los intereses del Estado. 

Li»u 24 de Agosto de 1877 El Je
fe económico, Cayetano Almeida. 

A T O N T A M I E N T O S . 

D. Santos Crespo, Alcalde constitucio
nal del Ayuntamiento de Valdefresoo, 
hago saber: que para hacer pago al 
Banco de España de contribuciones 
atrasadas que son en deber los contri, 
hayentes que i continuación se ex
presan, se sacan á pública subasta 
por término de 20 dial, las fincas s i 
guientes. 

Dt la propiedad de D. Juan Mala, 
vecino que fué de León. 

1. ' Una tierra trigal, término de 
Carbajosa, M. camino Iteal, linda O. 
Francisco de la Puente, I ' . Santos Cres
po, la atraviesa el camino Real, de una 
hemina de 2.* y dos 3.' , capitalizada al 
5 por 100según el articulo de la Ins
trucción, en 144 pesetas 66 céntimos. 

2. * Otra trigal en dicho término, al 
cueto, linda M. cercado del mismo due
ño, N . Nicasio Martinez, de una hemina 
de 5.*, en 50 pesetas 33 céolimos. 

3. ' Olra centenal en dichn término 
al cuelo, linda O. otra de herederos de 
Pascual de la Puente, P. Santos Crespo, 
de 4 hemioas, de 3. ' , en 1-22 pesetas 66 
céntimos. 

4. * Otra centenal en id., al cedillo, 
linda O. y P. Pedro Fernantlei, de 3 
heminas. an 25 pesetas. 

5. * Un piado en id. , á los de la 
fuente, linda O. f ¡V. Francisno lie la 
Puente, de un celemín de 2 . ' , en 20 pe
setas 66 céntimos. 

6. * Un cercado, arado triaal en id . , 
al truébano, linda M. 1). Sal -ru Rica, 
M. tierra del mismo dueño, de i hemi
nas, de 2.*, en 166 pesetas 67.-.énlimos. 

De la propiedad de I) Pablo Flurei , 
cecino de Lem. 

4-' Un cercado, arado trigal t é r m i 
no de Golppjar, al sitio de los jardines 
d« San Pedro, lin la O. José Pnel >, p . 
Ildefonso Iban, de 7 cde iiines y medio 
de 1 , ' , en 270 pesetas 67 cinlimus. 

2.* Otra id. al bedul, Iluda O. Pe
dro Eslébanez, P. Jo-é Prieto, de 7 
cuartillos de 1 .*, en 73 pesetas un cén 
timo. 



3. ' I ' D oiajlialo i n i d . a! jaco, linda 
O. aira de Hilario Prieto, P. lo mismo, 
de 618 cepas de S.'i en 495 péselas 68 
cénlimos. 

4. ' Olra en i d . , I¡nd> O. camino, 
P. olro del mismo dueío, de 444 cepa?, 
de 3.*, en 35.5 péselas 33.céntimos.' ' • 

5. * Una tierra centenal en: diclio; 
término, en eljano, linda O. y P. barci-
llar del mismo dueüo, de 3 heminas de 
3.*, en 91 péselas 67 cínlimos. 

fSe continuará.) 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O 
Prdidiitii de la Anüeniii d< MadclM. 

Concluye la re lac ión de lot Jueces 
mtinicipales nombrados para , e l 

¡ i en io .de 1877 d 1878. (1) 

PABTIDO' JlIBICIAL DE IÍU5)p. 

1 Acebedo, D. Román Teresa Herrero. 
Boca de Huérgano , D . Bernardino 

del Rio Rodr íguez . 
- Buron, D.Francisco Allende Alonso 

Cistierna, D . Isidro Valdés Rp-
driguez. 

L i l l o , D . Marcos González Diez. 
Maraña , D José de Cáseos Molino. 
Oseja de Sajambre, D . Manuel Díaz 

Caneja. 
Fosada de Valdeon, D . Antonio 

Mar t ínez Viejo. 
Prado, D. Alejandro Garciá Callado 
Frioro, D. Francisco Bado Buron. 
Renedo, D. Manuel Mancebo Teje-

r iña 
Rejero, D, Marcos González Gon

zález. 1 
Riaflo, D . Francisco Calle Buron. 
Salamon, D . Joaqu ín López Gon

zález. 
Valderrueda, D. Francisco Gut iér 

rez Rodrigüez. 
Vegamiau, D. Isidro Liébana Diez 
Villayandre, D . Manuel Fernandez 

González 

PABTIDO JUDICIAL DE S A I I A G U N . 

Aimanzn, !) Tomás Diez Noyoa. 
Bercianos, i ) . Isidoro F á s t r a n a C a l r ó 
Burgo (I?'), D. Mauricio Baflos. 
Calzada.D. RománRodr iguezConde 
Canalej.is, D . Valent ín Medina 

Orejas. 
Ca.stromuüarra, D. Manuel Medina 

Fernandez. 
Castrutierra; D . Antonio' Caste

llanos. 
Cea, D. Gregorio Andrés . 
Cebanico, D. Gregorio Alvarez Ce-

Tezal. 
Cnbillas de Rueda, D . Francisco 

Diez Fernandez. 
Escobar, D . Francisco Fernandez 

Por tugués . 
Galleijnilloa, D . Benito Majorga 

Torbadu 
Gonlaliza del Pino, D . Manuel Ba

j o Bajo. 
Gra ja l , D. Domingo de la Mota 

Diaz. 
Joara. D. VictorioGarcía Taranil la 
Joaril la. D . Antonio Calvo G u 

t ié r rez . 
Sahagun, D. Florencio Duro Ruia. 
Salielices del Rio, D. José Gonzá

lez Truchero, 
Santa Cristina, D . Toribio Casta

ñedo. 
Valdepolo, D: Rafael Barrientos 

Cano. , 
Vega de Almanza, D . Antonio Diez 

González. ' '• ...... 

(t) Véase el n.0 152 del ¡Miércoles 
20 de Junio. 

Vil la inar t in .de D. Sapcbp, D . I s i 
doro Villafafie García,, 

Vi l lamizar , D . Eustaquio Saelices 
Vi l lamol , D.Tom&sGárclaHefreros 
Vil lamorat iel , D . Ambrosio Santa 

Marta: , • , '. 
Vil laselán, Angel Fernandez. , 

. .Villa felssco, D . Vicente, Mpnge. 
' V i llaverde de .Arcayos , ' ¿ . "Franc is 

co Medina Oveja. " ' ' : ' ' 
Villeza, D i ' Salvador Caetellanos 

Pérez . • • ; • ; • i ¡ . . , 
PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA B E D . J D A H . 

Algadefe, D Adriaq Merino García 
Araon, D., Enrique Isla Doméñecli. 
Cabreros del Rió , D . Benifó-Baro 

Alvarez. 
Campazas, D . Prudencio. Cadenas 

Mart ínez. 
Campo de Villayidél, JD>. Juán .Pas -

trana Reguero. 
Casti l ialá, D . Tomás Díaz Caneja. 
Castrofuerte, D . Eugenio Flecha 

Gutierrrez. 
Cimanesde la Vega, D . Santiago 

Paramio Pérez. 
Corvillos de los Oteros, D , Ignacio 

López González. 
CubiP.us, D. Pedro Fernandez Di«z 
Fresno de l a Vega, D . Domingo 

Prieto Gigosos. 
Fuentes de Carbajal, D . Rafael de 

Fuentes Presa. 
Gordoncillo, D . Melchor Paramio 

Pastor. 
Gusendos de los Oteros, D . Fernán-

do Pastrana Trapero. 
. Izagre, D . Pascual Garrido Pérez . 

Matudéon, D . Salvador Bernardo' 
González. 

Matanza, D . Dionisio Pastrana 
Chamorro. 

Pajares de los Oteros, D . Joaquín 
Santos Pé rez . 

San Millán, D . Gregorio Borbujo 
García. -

Sautas Martas, D . Gerónimo Ber-' 
mejo Sandoval. 

Toral de los Guzmanes, D . Cipria
no Rodr íguez Pérez. 

Valdemora, D. Dionis ioNegrálHer-
rero. 

Valderas, D. Francisco González 
Perales. 

Valdevimbre, D. Venancio Gonzá
lez Ordax. 

Valencia de D, Juan, D . Ceferino 
Sánchez Alonso 

Valverde, D. Vicente Revilla Pérez 
Villabraz, D. Vicente Merino Fer

nandez. 
Vil lacé, D . Blas Mart ínez Rodrí

guez. 
Villodemor de la Vega; D . Pascual 

Chamorro Cabrera. . 
Villnfer, D. Pedro Páramo Pérez. 
Vijlahornate, D Maxiiniano Lla

mas Basco. 
Villamandos, D. Crisógono del Ol 

mo Mena. 
Vil lamailan, D . -Cárlos Gusano 

Alonso. 
Villanneva de las Manzanas, d . n 

Alvaro Morala Rodríguez. 
Villaquejida, D. PedroCastroCanal 

PAUTIDO JUDICIAL DB V I L L A F K A N C A -

DEL B1ERZO. 

Arganza, D Gonzalo Saavedra. 
Prado. 

Balboa, D . Domingo Suarez Sa: 
avedra. 

Sarjas. I ) . Dumingo Sun ti» Senra. 
Ber langa, D . Marcos Pérez Fer

nandez. 
Cacabelos, D . Ricardo de Castro y 

Basante. 
Camponarara, D. Juan Martines 

Cañedo. " * 
Candín, D.Cár losAvel la Rodríguez 

Carracedelo, D . M i g u é l A m i g o 
Trincado. 

Gorullón, D . Antonio López Méndez 
Fabero, D . José Abella y Abella. 

'•• Finolledo, D . José López Abad. 
. . Oencia, D.Diego García Fernandez 

Paradase.ca, D..Antonip GarciaRo.-
driguez... _ ' . . . . ;. 
' Peranzánes , D. Mahi ié lRampdOriz 
"Ptirtela dé Aguiar; D . Ramón Ce-

ruj idoiRodríguez. ; - : . ; 
- Saucedo,. D . Agus t ín Guerrero 

Fernandez. ' 
Trabadelo, D . José Santin Arias. 
Vega de Espináreda , D . Gerónindo 

Pérez Mercadíilo. 
Vega de: Valcarce,- D . Francisco 

Nuflez Corcoba 
Villadecanes, D . Cárlos Tebra Ló

pez. 
Villafranca del Bierzo, D. Nicasio 

Díaz Maroto. 
Valladolíd 12 de Junio de 1877 .= 

E l Presidente, Juan F!ranciscp Bnstar 
n a o te — E l Secretario d^ Gobierno, 
Baltasar Barona 

JUZGADOS. 

D. José Llano Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 

Por este segundo edicto se cita llama 
y emplázlf á lodos los que se crean con 
derecho á los bienes que constiluten la 
fundación de la capellanía tiluláila dé 
Santa Ana en la parruqnía; del mismo 
nombre de esta Capital, hecha en el áfto 
de mil seiscientos cincuenta y dos por 
Don Pedro González Olea; para que 
dentro del término de quince días con. 
lados desde su publicaciün en la Gacela 
de Madrid, con parezcan en esle mí Juz. 
gado y por la Esciíbania (lel ínfrascrilo 
á usar de su dertebn. bajo apercibi-
mienln que de no verificarlo asi se les 
declarará reb<'ldes,.sustanciándose los 
aulas con los Estrados de audiencia: son 
parle en ellos hasta ahora Dnfla Josefa 
Olea Suarez, el.'Sr, Promotor fiscal y 
(Ion Ignacio y Dona Rafaela Barriales 
Fernandez, Indos de esla vecindad. 

Dado en León á diez y nueve de Julio 
de mil oclioclentos setenta y siete.—Josa 
Llano.—El Escribano, Riluardnile Nava 

AINUINCIOS. 
FERIA. EN VILLAMAfÜAN. 

La titulada d» San Miguel, se verifi
cará en el iiia 10 de Setiembre próinno 
C " i f i i r u i H con la variación, becba en 
J872; esperándose una cosecha abun
dante de uva y mosto en los pueblos de 
la ciicmiferencia, se cree con fumlamen-
lo serán allns les precios á que "se ven. 
dan las maderas, con especlalldml las de 
cubas, arcos cestos y demás. 

VillamaAan ¿4 de Agnslp de 1877.— 
El Alcalde, Pollcarpo Itmliíguez. 

OBRAS P U B L I C A D A S POR EL SR. FRIAS 

DIRECTOR f DE LA VOZ DB LOS SBCHRTARIOS 

H D ^ I C I P Á L E S : 

P e T i ó - i i c o n d n ú n i s t r a t i v o . 

M A N U A L N O V I S I M O 
DE 

AMIM$TI!H;iO:\ HIDMCIPAL. 
CONTIENE.EN LA PARTE LEGISLATIVA 

La ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, precedida de la lev reformatniia 
de 16 de Diciembre de-l&76 can-notas 
y citas concordantes. Ley de 24.de 
Mayo de 1863, su Reglamentó da 17 

de.Mayo de 1865 sobre montes públ i 
cos y las Ordenanzas, de 1833. Ley da 
8 de Febrero de 1877 sobre elección de 
Senadores. Ley de 4 de Mayo de 1877 
en lo relativo á carreteras municipales 
y caminos vecinales. ; , 

COÜTIBIÍE E N LA PARTE D O C M I N A L 

" Titulo t . ' Esplicaciobes y reglas 
ámplias sobre empadriinámiento y ve
cindad., f i iu/o 2.°. Id , id . i d ; sobr^ 
elecciones municipales y de comproini-
sirios para Senadores. Titulo 3.* I d . 
id . id . sobre quintas. Titulo i . ° Id ; 
id id . sobré Obras públicas. Titulo 5 . ' 
I d . id. id.'sobre arbitrios. Titulo 6.*' 
I d . id , id . sobre presupuestos. Titulo 7."' 
I d . id., id. sobre contabilidad. 

Además uña Sección práctica seguida 
de cada uno de estos ramos, que todas 
ellas contienen enantes modelos y for
mularios de espedientes han de practi
car los Ayunlamíentos, Juntas, Alcaldes-
y Secretarlos.—So PRECIO 12 RS. 
. Manual de la. Ssladiitica.territorial, 
6 compilación ordenadá. y metódica de 
las disposiciones del Reglamento de los 
amillaramientos' de 19 dé Setiembre de 
1876,,con varias advertencias y forrpu-
larios' para todos los actos y diligencias.. 
—2.* edición - Su PRECIO 4 RS. 50 CÉNTS. ' 

Tratado práctico del Secretario de 
Ayuntamiento, en lo concerniente á es
pedientes completos para justificar las 
pérdidas ó dallos causados por inunda
ciones, pedriscos ú otra calamidad en 
las cosechas y ganados; y de fallidos por 
débitos en las contribuciones de Inmue
bles, Subsidio, y. Consumos, con varias-
reglas y advertencias.—Su PRECIO 4 ss. 

Todas estas obras se liallan de venia 
en la Imprenta de éste Bol i l in . 

E S P E C Í F I C O S 

D R . MORALES. 
C a f é N e r v i n o m e d i c i n a l , acre-

dilado é infalible remedio árabe para 
curar, los padecimientos do la cabeza, 
del estómago, del vientre, de , los ner
v ios etc., • le,—12 y 20 rs. caja.. 

P a n u e e a o n í l - s l f l l i í i c n , antjU. 
v e n é r e a y a n t i - l i e r p é d e n i cura 
breve y radicalmente la sililis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

• n y c c c i o n - M o r u l e e i t cura infali
blemente en muy pocos días, sin más 
medicamentos, las bl noireas. blenor-
argias y todo flujo blanco en ambos 
sexos 20 rs. frasco (¡e 250 gramos. 

1 ' o l voM d e p u r a l i t n s y u í c i u -
p e r a n t e s t reemplaza ventajosaiurnte 
á la zarzaparrilla ó cuali|u¡er otro re
fresco. Su empleo, aún en viajo, es su
mamente fácil y cómodo.—8.rs . caja 
con 12 lomas! . 
. ^ I ' i l d o r a s l ó n l c o - g o n K n t c » ^ 
muy celebradas para la debilidad da los 
órganos genitales, ¡mpolenoia, esper-
malorrea. y esterilidad. Su uso-está 
exento de lodo peligro.—?Ó rs. caja. 

Los específicos diados so expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más impoilanles 
do la provincia. 

B t c p Ó N i t o g e n e r á i s 
DR. M O H A L É S — Uspoz y Mina, 18.— 

Madrid. • . 
NOTA. Bl D r . M o r a l e s garantiza 

el buen énito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practioa como médícó-círujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad ó im
potencia.— Admita c o n s u l t a s p o r 
e s c r i t o , prévlo eovio de 40 rs. en le
tra A sellos do franqueo.—Espos y 
M i n a , I S , M a d r i d . 24_ 

. l a r r a í t a < • • £ » » • MJal. 
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